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CLÁUSULA 1ª.- OBJETO DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

El objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares es establecer los trabajos y 
condiciones técnicas que han de regir la ejecución del contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA 
AUSCULTACIÓN, SUPERVISIÓN GEOTÉCNICA, CONTROL Y CONSULTORÍA EN LA EJECUCIÓN Y 
EXPLOTACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS GESTIONADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURAS DEL TRANSPORTE COLECTIVO. 

CLÁUSULA 2ª.- OBJETO DEL TRABAJO 

El objeto del contrato consiste en la prestación de servicios por el adjudicatario (en adelante consultor) a 
la Dirección General de Infraestructuras del Transporte Colectivo (en adelante DGITC) para la realización 
de: 

- Auscultación y supervisión geológica y geotécnica: 

Incluye la realización de trabajos de auscultación, seguimiento y supervisión geológica y 
geotécnica en relación con los terrenos, edificaciones y elementos de terceros que puedan verse 
afectados por la influencia directa o indirecta de las infraestructuras ferroviarias que forman parte 
del patrimonio de la Dirección General de Infraestructuras del Transporte Colectivo (DGITC). 

Estas actuaciones comprenderán, entre otras, la toma de datos in situ, instalación de 
instrumentación geotécnica, análisis de estabilidad, control de asentamientos, evaluación de riesgos 
geológicos y elaboración de informes técnicos que permitan valorar el impacto de las 
infraestructuras sobre su entorno y proponer, en su caso, medidas correctoras o preventivas. 

- Seguimiento y coordinación técnica de las actuaciones llevadas a cabo por la DGITC en relación 
a las infraestructuras ferroviarias de su patrimonio: 

Incluye el conjunto de tareas de seguimiento, coordinación y asesoramiento técnico de las 
actuaciones impulsadas por la Dirección General de Infraestructuras del Transporte Colectivo (DGITC) 
en relación con las infraestructuras ferroviarias de su patrimonio. Estas tareas comprenden: 

o Asesoramiento técnico especializado en materias como geotecnia, tratamiento de terrenos, 
hidrología e hidrogeología, aplicable a actuaciones incluidas en contratos de emergencia o 
contratos menores que no cuenten con proyecto aprobado. 

o Verificación técnica de obras en ejecución, incluyendo: 
o Control de instrumentación geotécnica y auscultación. 
o Reconocimientos geotécnicos y supervisión de tratamientos del terreno. 
o Ensayos de contraste y verificación de calidad. 
o Inventario e inspección de edificaciones y estructuras afectadas. 
o Seguimiento del control cuantitativo, cualitativo y documental generado por las obras. 
o Asesoramiento técnico y valoración de daños, tanto funcionales como estructurales, en 

edificaciones afectadas por las infraestructuras ferroviarias, incluyendo la realización de 
mediciones, inspecciones y elaboración de informes de seguimiento. 

 

Asesoramiento técnico integral en el ámbito competencial de la DGITC: 

Incluye la prestación de servicios de asesoramiento especializado en materias técnicas, 
económicas, jurídicas, de planeamiento urbanístico, diseño gráfico y normativa técnica, en relación 
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con las competencias de la Dirección General de Infraestructuras del Transporte Colectivo (DGITC). 

De forma particular, se contempla el asesoramiento y seguimiento de expedientes 
administrativos que impliquen afecciones a las infraestructuras ferroviarias que forman parte del 
patrimonio gestionado por la DGITC. Este seguimiento abarcará tanto la revisión técnica de los 
proyectos afectados como la coordinación con otras administraciones, entidades o promotores, 
garantizando la protección, compatibilidad y funcionalidad de las infraestructuras existentes. 

- Redacción de estudios o informes específicos para actuaciones que no cuenten con proyecto 
constructivo previo: 

Se contempla la elaboración de estudios o informes técnicos específicos para aquellas 
actuaciones que no cuenten con un proyecto previo, en el ámbito de las competencias de la Dirección 
General de Infraestructuras del Transporte Colectivo (DGITC). Estas actuaciones estarán relacionadas 
con las infraestructuras ferroviarias de titularidad o gestión de dicha Dirección General. 

Los trabajos podrán versar sobre aspectos técnicos diversos, incluyendo, pero no limitándose a: 

o Redacción de estudio de adecuación para mejora funcional de infraestructuras ferroviarias. 
o Estudios de telecomunicaciones ferroviarias. 
o Análisis y evaluación de afecciones por ruidos y vibraciones. 
o Estudios de impacto ambiental o de integración paisajística. 
o Informes técnicos sobre patologías estructurales o funcionales detectadas en la 

infraestructura y actuaciones correctivas. 
o La documentación generada deberá ajustarse a la normativa técnica y legal vigente, y 

contemplará, en su caso, propuestas de actuación, estimaciones económicas, cronogramas 
y cualquier otro elemento necesario para la toma de decisiones por parte de la DGITC. 

- Gestión documental y estructuración de información técnica: 
Comprende el diseño y construcción de bases de datos específicas para la gestión de documentación 

técnica, así como la organización, clasificación y digitalización de documentos relacionados con 
las infraestructuras ferroviarias. Incluye la incorporación estructurada de dicha documentación 
en la base de datos abierta de la Dirección General de Infraestructuras del Transporte Colectivo 
(DGITC), garantizando su confidencialidad, accesibilidad, trazabilidad y compatibilidad con los 
sistemas de información existentes. 

Estos trabajos se desarrollan con mayor detalle en la cláusula 5ª del Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares del presente contrato. 

Las infraestructuras patrimonio de la Dirección General de Infraestructuras del Transporte Colectivo son 
las incluidas dentro de los Planes de Ampliación 1999-2003, 2003-2007 y 2007-2011, descritas en los 

re la Consejería de Transporte e Infraestructuras de la 

patrimonio de esta Dirección General, que hayan sido recepcionadas por la Comunidad de Madrid. Dicho 
convenio se adjunta como anejo nº3 al Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del contrato. 

 

 

CLÁUSULA 3ª.- NORMATIVA QUE REGIRÁ EN EL TRABAJO 
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En el contrato regirá el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, los Pliegos de 
Prescripciones Técnicas Particulares de los Proyectos de las actuaciones que lleve a cabo la DGITC en 
relación a las infraestructuras ferroviarias que gestione, la normativa técnica ferroviaria vigente, además 
del resto de normativa e instrucciones de índole técnica vigentes aplicables a los trabajos a realizar por el 
Consultor. 

CLÁUSULA 4ª.- CONSULTOR: 

El licitador que resulte adjudicatario del Contrato de Servicios de que es objeto el presente Pliego, 
desarrollando lo preceptuado en este Pliego de Prescripciones Técnicas recibirá la denominación de 

 

Al frente del desarrollo de los trabajos estará la figura del Delegado del Consultor, que la empresa 
adjudicataria tendrá la obligación de designar, a través del cual se canalizarán las relaciones con la DGITC 
y que se encargará dirigir los trabajos de los miembros del Equipo. 

CLÁUSULA 5ª.- DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR POR EL CONSULTOR  

Los trabajos, en relación a las infraestructuras ferroviarias adscritas a la DGITC, a realizar por el Consultor 
serán los siguientes: 

5.1. TRABAJOS DE AUSCULTACIÓN Y SUPERVISIÓN GEOTÉCNICA, HIDROLÓGICA E HIDROGEOLÓGICA 
SUPERFICIAL Y SUBTERRÁNEA: 

Estos trabajos se realizarán a los siguientes niveles: 

5.1.1. INFLUENCIA DE LAS INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS ADSCRITAS A LA DGITC: 

Comprende la auscultación, seguimiento y supervisión geológica y geotécnica en relación con los 
terrenos, edificaciones y elementos de terceros que puedan verse afectados por la influencia 
directa o indirecta de las infraestructuras ferroviarias que forman parte del patrimonio de la 
Dirección General de Infraestructuras del Transporte Colectivo (DGITC). Se llevarán a cabo los 
trabajos de auscultación de todos aquellos elementos de cualquier tipo (estructurales, drenajes, 
etc.) que, en base a los datos obtenidos durante las inspecciones, fuera necesario realizar. Para 
ello el Consultor elaborará el correspondiente Plan de Auscultación, en base al cual se realizará 
montaje de la instrumentación para la toma y seguimiento de medidas. Incluye la adquisición y 
colocación de instrumentación, así como los medios auxiliares para ello. 

Del mismo modo se realizarán todos aquellos reconocimientos geológicos y/o geotécnicos que las 
campañas de inspección evidencien necesarios. Incluye la adquisición y colocación de 
instrumentación, así como los medios auxiliares para ello. 

5.1.2. REVISIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, SIN PROYECTO PREVIO APROBADO: 

Durante la redacción de estudios y proyectos de actuaciones de emergencia o de contratos 
menores, sin proyecto previo aprobado, que lleve a cabo la Dirección General de Infraestructuras 
del Transporte Colectivo, el Consultor apoyará a ésta mediante la realización de los siguientes 
trabajos: 

- Supervisión de los reconocimientos geotécnicos: 
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 Se supervisarán las propuestas de reconocimientos geológicos y/o geotécnicos para la 
redacción de los estudios y proyectos en cuanto al diseño, ejecución e interpretación de 
los reconocimientos geotécnicos necesarios para la caracterización del terreno. 

- Supervisión de los tratamientos del terreno: 

 Supervisión y control de informe justificativo de los tratamientos propuestos, así como 
del protocolo de ejecución del mismo. 

- Supervisión de reconocimientos hidrológicos e hidrogeológicos: 

 Se analizarán y estudiarán las propuestas de reconocimientos hidrológicos e 
hidrogeológicos para la redacción de los estudios, proyectos y afecciones que se 
consideren necesarias a petición de la DGITC.  

5.1.3. OBRAS EN EJECUCIÓN: 

Durante la ejecución de las obras que lleve a cabo la Dirección General de Infraestructuras del 
Transporte Colectivo en relación a la red ferroviaria que gestiona, ya sean de ampliación de la 
red o de mantenimiento según el convenio suscrito con Metro de Madrid, el Consultor 
colaborará con la Dirección de los referidos trabajos mediante las siguientes actuaciones: 

- Verificación de la Instrumentación: 

El consultor colaborará en las siguientes tareas durante la ejecución de las obras: 

 Supervisión de los cálculos y análisis de subsidencias. 

 Colaboración en el establecimiento de los niveles de control para la instrumentación, así 
como la tramificación geotécnica del trazado. 

 Supervisión del Plan de Auscultación, asegurándose de que la redacción se ajusta a las 
directrices marcadas por el ingeniero director y normativas de aplicación vigentes. 

 Supervisión del montaje de la instrumentación y su ajuste al Plan predefinido. 

 Supervisión de las tareas de medición y su ajuste a lo definido en el Plan de Auscultación, 
en lo referente a frecuencias de medida y duración de las mismas 

 Realización de campañas de medida de contraste. 

- Verificación de los reconocimientos geotécnicos: 

El Consultor se encargará de: 

 Verificar las propuestas de reconocimientos geotécnicos presentadas cuándo éstas no 
hayan sido previamente supervisadas a nivel de proyecto o se haya producido alguna 
modificación de las mismas. 

 Verificar la ejecución de los reconocimientos (método de ejecución, testificación o 
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medida, etc.) 

 En caso de que la dirección de los trabajos lo requiera, se realizará la testificación de 
contraste en sondeos. 

 Verificar la documentación resultante de las campañas geotécnicas y su adecuación a 
éstas. 

 Verificar y coordinar las modificaciones en el perfil geotécnico representativo de la obra 
y las consecuentes modificaciones al informe geotécnico. 

 Controlar y homogeneizar la entrega del informe geotécnico final. 

- Verificación de los tratamientos del terreno: 

El Consultor deberá realizar los siguientes controles, que abarcan el proceso completo de ejecución 
de un tratamiento del terreno: 

 Verificación y control de informe justificativo de los tratamientos propuestos, así como 
del protocolo de ejecución del mismo, cuando éstos no hayan sido previamente supervisados 
a nivel de proyecto o se haya producido alguna modificación en los mismos. 

 Previamente a la ejecución del tratamiento, supervisión de la instrumentación de control 
diseñada y supervisión del contenido del procedimiento de trabajo (planos, secciones tipo, 
replanteo, servicios afectados, etc.) 

 Verificación de las campañas de medida de la instrumentación de control, realizando 
medidas de contraste 

 Supervisión del proceso de ejecución del tratamiento y su adecuación a lo definido en el 
protocolo. 

 Control de la documentación generada con el tratamiento: informes de instrumentación 
de control e informe de ejecución del tratamiento. 

- Inventario e inspecciones de edificios y estructuras próximas: 

El Consultor, dentro de los trabajos de control de la auscultación, colaborará con la DGITC en el 
inventario e inspección de los edificios y estructuras situados en las inmediaciones de las 
actuaciones que pudieran ser susceptibles de ser afectados por las mismas. 

Las tareas a realizar por el Consultor en esta área son las siguientes: 

 Identificación de los edificios a inventariar e inspeccionar. 

 Control y seguimiento de los edificios a inventariar y a inspeccionar, tanto los 
inventariados en fase de proyecto, como los inventariados en fase de construcción. Ajuste a 
los criterios definidos por la dirección de los trabajos y recopilación de los levantamientos 
notariales de las inspecciones realizadas 
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 Gestión completa edificio a edificio de la documentación generada: fotografías, 
inspecciones, informes, reclamaciones, respuestas a reclamaciones, etc. 

Tanto los resultados como toda la documentación que se genere consecuencia de estas labores, se 
incluirán en el informe mensual. Además de dichos informes, se recogerá la información dentro 
una base de datos actualizada, siempre en formatos estandarizados.  
 

5.2. TRABAJOS DE SEGUIMIENTO Y COORDINACIÓN TÉCNICA DE ACTUACIONES 

El Consultor apoyará técnicamente a la Dirección General de Infraestructuras del Transporte 
Colectivo en el seguimiento y coordinación técnica de los estudios y proyectos para actuaciones sin 
proyecto previo aprobado o contratos menores, estableciendo criterios técnicos homogéneos para todos 
los trabajos y actuaciones gestionadas por la Dirección General en materia ferroviaria, tal y como se define 
en los Pliegos de Prescripciones de cada contrato y en la Normativa Vigente. 

Asimismo, se encargará de asistir a la Dirección General de Infraestructuras del Transporte 
Colectivo en su función de verificación del conjunto de sus infraestructuras ferroviarias y realizará tareas 
de apoyo en la gestión de las mismas. 

Se llevarán a cabo por el Consultor las siguientes actuaciones: 

5.2.1. OBRAS EN EJECUCIÓN: 

En el caso de las obras en ejecución la coordinación y seguimiento debe entenderse como una 
colaboración en el aseguramiento de que los controles requeridos se están haciendo de acuerdo a 
las prescripciones establecidas en la normativa técnica y las instrucciones y criterios de la DGITC. 

Las tareas en materia de seguimiento del control y vigilancia de las obras en ejecución se llevarán a 
cabo de acuerdo con las prescripciones técnicas incluidas en los proyectos de obra y las 
recomendaciones del Director de los trabajos. 

El Consultor se encargará de realizar un seguimiento del plazo y del coste de las obras en ejecución, 
recopilando y resumiendo la información en estos campos: 

- Apoyo en el seguimiento del control cuantitativo y cualitativo de las obras. 

Dentro del seguimiento de los controles de la Calidad que debe hacer el Consultor se encuentran 
las siguientes tareas: 

 Revisión de los Planes de Control y Vigilancia de las obras, así como la supervisión de su 
aplicación y cumplimiento durante la fase de ejecución. 

 Revisión de los Planes de Puntos de Inspección y Planes de Ensayos, así como supervisión 
de su cumplimiento. 

 Unificación de Planes de Puntos de Inspección y Planes de Ensayo, creando una Librería 
Única de aplicación a todas las obras. 

 Unificación de los criterios para la Estructuración de las Obras y revisión de las 
estructuraciones definidas. La definición de una estructuración homogénea para todas las 
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obras permitirá el intercambio de información de manera eficaz. 

 Redacción, recopilación y unificación de Procedimientos y Recomendaciones. 

 Supervisión, registro y seguimiento de las No Conformidades abiertas. 

En cuanto al control cuantitativo, el Consultor se encargará de coordinar las tareas llevadas a cabo 
por cada Asistencia Técnica, homogeneizando contenidos y editando informes periódicos 
representativos del estado de avance del conjunto de las obras: 

 Seguimiento de la ejecución de las unidades principales de cada obra, supervisión de los 
datos recibidos de las Asistencias Técnicas para la Inspección y Vigilancia y descripción del 
avance global de las obras. 

 Verificación presupuestaria de las obras: % certificado respecto al total del conjunto de 
las obras adjudicadas, por capítulos homogéneos. 

 Verificación y coordinación de la programación de las obras y desarrollo y seguimiento de 
un programa global y único para el conjunto de las obras. 

 Desarrollo y mantenimiento de un software específico para las tareas de supervisión y 
seguimiento. 

 Coordinación y homogeneización del contenido de los informes mensuales de las 
adjudicatarias de Inspección y Vigilancia y del Control de Calidad. 

 Redacción de informes mensuales descriptivos del estado de avance de la obra. 

 Verificación de la documentación as-built de las obras una vez ejecutadas y liquidadas 
estas. 

Para aquellas obras y actuaciones que no cuenten con un contrato de servicios de Inspección y 
Vigilancia asociado, el Consultor además de los anteriores, también realizará los siguientes trabajos: 

 Elaboración y ejecución del Plan de Control y Vigilancia de las obras. 

 Elaboración del Plan de Puntos de Inspección y Plan de Ensayos. 

- Colaboración en materia de control documental: 

El Consultor colaborará con la DGITC en su función de control de la documentación externa 
generada por todas las obras y actuaciones y en la gestión de la información técnica de los estudios, 
proyectos y obras objeto de la supervisión técnica, seguimiento y control. Estas tareas incluirán la 
documentación técnica generada por el propio Consultor como por terceros intervinientes en las 
actuaciones de la Dirección General de Infraestructuras del Transporte Colectivo. 

Se incluyen las siguientes tareas a realizar por el Consultor: 

 Gestión de fotografías y videos mensuales proporcionados por los adjudicatarios de los 
contratos de servicios de inspección y vigilancia y control de calidad de las obras en ejecución. 
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 Gestión del material audiovisual de las obras proporcionado por otros intervinientes 
directamente contratados por la Dirección General de Infraestructuras. 

 Archivo digital de la documentación técnica de las obras generada por el consultor y por 
terceros. 

 Recopilación de información histórica en base de datos en formatos estandarizados. 

 Control documental, en bases de datos referenciada en formatos estandarizados.  

 Archivo de documentos generados en base de datos abierta 

Tanto los resultados como toda la documentación que se genere consecuencia de estas labores, se 
incluirán en el informe mensual que será redactado por este personal y que se describe en la 
cláusula nº6 de este Pliego. 

5.3. ASESORAMIENTO TÉCNICO EN MATERIA DE AFECCIÓN A LAS INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS: 

El Consultor prestará asesoramiento técnico en los expedientes de afección a las infraestructuras 
ferroviarias gestionadas por la DGITC (protección de las infraestructuras) derivados de actuaciones de 
terceros. 

Dicho asesoramiento se realizará en particular en los siguientes extremos, correspondientes a las 
dos fases de que constan los expedientes de afección: 

- Realización y/o supervisión de los estudios, informes de actuaciones que afectan a las 
infraestructuras ferroviarias y en la supervisión de proyectos que afecten a las infraestructuras 
ferroviarias. 

Se realizarán los siguientes trabajos: 

 Estudio del tipo de terreno existente, nivel de agua, etc., y valoración de la admisibilidad 
de la solución constructiva adoptada. 

 Supervisión de los Planes de Auscultación, garantizando que son los adecuados para 
controlar que las infraestructuras no sufran ningún tipo de daños como consecuencia de la 
actuación. 

 Análisis del cálculo de los elementos estructurales, tales como: pantallas, túneles, pozos, 
salidas de emergencia, losas, forjados, cubiertas. 

 Estudio de la interacción entre las actuaciones, el terreno y la infraestructura subterránea. 

 Valoración de la necesidad del establecimiento de medidas de control de la ejecución de 
las obras, tales como de verticalidad en la ejecución de pilotes y/o pantallas en el entorno de 
la infraestructura ferroviaria. 

 Estudio de los procedimientos constructivos de la actuación de terceros en relación con 
su afección a la infraestructura ferroviaria. 

JCM325
Nota adhesiva
None definida por JCM325

JCM325
Nota adhesiva
MigrationNone definida por JCM325

JCM325
Nota adhesiva
Unmarked definida por JCM325



- 10 - 

 

 

 Analizar y calcular las variaciones de las tensiones y deformaciones producidas en la 
infraestructura ferroviaria como consecuencia de la actuación de terceros. 

 Valoración de la admisibilidad del incremento de las cargas soportadas por las estructuras 
existentes de Metro. 

 Determinación de la necesidad o no de una solución estructural especial que garantice la 
no transmisión de dichas cargas o su reducción a valores admisibles. 

 Análisis de admisibilidad de la ubicación de anclajes de sustentación provisional o 
definitiva en el entorno del túnel. 

 Hidrogeología superficial y subterránea. Control y seguimiento: piezómetros, 
caudalímetros, análisis de residuos secos, etc. Análisis químicos.  

- Apoyo técnico en el seguimiento durante la ejecución de actuaciones que afectan a las 
infraestructuras. 

Se realizarán los siguientes trabajos: 

 Seguimiento y valoración de las lecturas de los diferentes elementos de los Planes de 
Auscultación establecidos. 

 Establecimiento de medidas preventivas y/o correctoras en caso de no admisibilidad de 
las lecturas medidas dentro del Plan de Auscultación. 

 Determinación del momento en el que el sistema se puede considerar estabilizado. 

 Determinación del momento en que se puede dar por concluido el Plan de Auscultación. 

 Identificación de una situación de riesgo en fase de obra y determinación de las medidas 
paliativas y/o correctoras estructurales, o geotécnicas, a tomar en dicho caso, así como 
indicar si es necesario o no la paralización de la obra. 

 Establecimiento de los protocolos de emergencia DGITC-Metro de Madrid a seguir para 
cada obra o fase de obra en caso de detectar alguna anomalía en la infraestructura de Metro 
que ponga en riesgo la seguridad de la circulación. 

 Valoración de pruebas de carga establecidas sobre las nuevas estructuras. 

Para cada expediente de afección el Consultor elaborará los informes que recojan los trabajos 
realizados 

5.4. REDACCIÓN DE ESTUDIOS, PROYECTOS E INFORMES TÉCNICOS ESPECÍFICOS 

Debido a la diversidad de las cuestiones e incidencias que se plantean durante la conservación de 
las infraestructuras patrimonio de la DGITC, se plantea la necesidad de realizar estudios, proyectos 
e informes técnicos específicos. 
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Dichos estudios, proyectos e informes técnicos específicos se refieren a cuestiones que no pueden 
ser previstas a priori y versarán sobre materias como telecomunicaciones, ruidos, vibraciones, 
cuestiones ambientales o aquellas cuestiones que surjan como resultado de patologías que sean 
generadas por las infraestructuras patrimonio de la DGITC y que se puedan transmitir a los nuevos 
edificios a construir en sus inmediaciones, a los edificios ya existentes o a otras infraestructuras, así 
como a las posibles incidencias que puedan afectar a las infraestructuras patrimonio de la DGITC. 

CLÁUSULA 6ª.- PRESENTACIÓN Y ENTREGA DE INFORMES: 

Con periodicidad mensual la empresa consultora redactará un informe, donde se resuman los trabajos 
realizados en el mes en curso. El informe mensual incluirá toda la documentación generada y resultados 
obtenidos en relación a los trabajos que se hayan realizado durante el mes como consecuencia de los 
trabajos enumerados en las cláusulas 5.1, 5.2, 5.3 y 5.4 de este PPTP. 

CLÁUSULA 7ª.- DOTACIÓN DE MEDIOS: 

El presente pliego incluye, como Anejo nº2, el personal y medios materiales mínimos a poner a disposición 
por el Consultor para la ejecución de las tareas descritas en los apartados 5.1, 5.2 y 5.3 de la cláusula 5ª 
de este pliego. 

En relación con los estudios, proyectos e informes técnicos específicos el Consultor deberá poner a 
disposición del contrato los profesionales que dispongan de la cualificación requerida en función de la 
especificidad de la materia que se deba informar, según lo dispuesto en el apartado 5.4. de la cláusula 5ª 
de este pliego. 

CLÁUSULA 8ª.- MEDICIÓN Y ABONO: 

Se abonarán los trabajos realmente ejecutados aplicando los precios unitarios del anejo 1 del PPT. Al 
importe resultante de la medición se aplicarán los porcentajes de gastos generales y beneficio industrial, 
del 6% para ambos conceptos (lo que supone un 12%) y, posteriormente, el coeficiente de baja resultante 
de la oferta realizada por el adjudicatario. A dicho importe se le aplicará el IVA. 

CLÁUSULA 9ª.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El plazo de ejecución del contrato será de TREINTA Y SEIS (36 MESES) 

CLÁUSULA 10ª: RESPONSABILIDAD DEL DIRECTOR DE LOS TRABAJOS: 

El Director de los trabajos no será responsable, ni directa ni solidariamente de lo que con plena 
responsabilidad técnica y legal controle, proyecte, informe o calcule el Consultor. 

 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE CONCESIONES, PATRIMONIO Y CONSERVACIÓN 

  


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ANEJO Nº1 

 

PRECIOS UNITARIOS 

 

Y CONSULTORÍA EN LA EJECUCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 
GESTIONADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE 
COLECTIVO 
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C 1 SUELOS Y MECÁNICA DE SUELO
ENS.063 1 ud Preparación de muestras segÚn UNE 103100                       
ENS.064 1 ud Determinación del porcentaje de caras de fractura UNE-EN- 933-5                       
ENS.065 1 ud Determinación de la densidad aparente o seca y humedad, según UNE 103301 y 103300                       
ENS.066 1 ud Determinación del peso específico de las partículas, según UNE 103103 y UNE 103104                       
ENS.067 1 ud Determinación de los límites de Atterberg, según UNE 103103 y UNE 103104                       
ENS.068 1 ud Comprobación de la no plasticidad según UNE 103104                       
ENS.069 1 ud Determinación del límite de retracción, según UNE 103108                       
ENS.070 1 ud Equivalente de arena, según UNE 103109                       
ENS.071 1 ud Análisis granulométrico por sedimentación, según UNE 103102                       
ENS.072 1 ud Material que pasa por el tamiz 0,080 UNE                       
ENS.073 1 ud Determinación de la porosidad de un terreno según UNE 7045                       
ENS.074 1 ud Análisis granulométrico por tamizado en suelos, según UNE 103101                       
ENS.075 1 ud Análisis granulométrico por tamizado en zahorras, según UNE 103101                       
ENS.076 1 ud Compresión simple en suelos, según UNE 103400                       
ENS.077 1 ud Compresión simple en roca, según UNE 22950-1                       
ENS.078 1 ud Compresión simple en roca con medida de deformaciones con extensómetro electrónico, según 

ASTM D-3148
                    

ENS.079 1 ud Compresión triaxial. Ensayo sin consolidación previa y rotura sin drenaje, según UNE 103402                     
ENS.080 1 ud Compresión triaxial. Ensayo con consolidación previa y rotura sin drenaje, según UNE 10402                     
ENS.081 1 ud Compresión triaxial. Ensayo con consolidación previa, rotura sin drenaje y medida de presiones 

interficiales, según UNE 103402
                    

ENS.082 1 ud Compresión triaxial. Ensayo con consolidación previa y rotura con drenaje, según UNE 103402                     
ENS.083 1 ud Corte directo. Sin consolidar y sin drenaje, según UNE 103401                       
ENS.084 1 ud Corte directo. Consolidado y sin drenaje, según UNE 103401                       
ENS.085 1 ud Corte directo. Consolidado y  drenado, según UNE 103401                     
ENS.086 1 ud Consolidación en edómetro. Para ocho escalones de carga y tres de descarga (presión máx. 10 

kp/cm2), según UNE 103405
                    

ENS.087 1 ud Consolidación en edómetro. Incremento sobre precio 122 por cada escalón más, según UNE 
10340

                        

ENS.088 1 ud Consolidación en edómetro. Incremento sobre precio 122, por representación de todas las 
curvas consolidación-tiempo, según UNE 103405

                      

ENS.089 1 ud Consolidación en edómetro. Incremento por espera a consolidación secundaria por cada escalón-
día, según UNE 103405

                      

ENS.090 1 ud Hinchamiento libre o bajo presión constante en muestra inalterada o remoldeada, según UNE 
103601

                      

ENS.091 1 ud Presión max.  de hinchamiento en muestra inalterada o remoldeada con curva de consolidación, 
según UNE 103602

                      

ENS.092 1 ud Determinación cuantitativa de la materia orgánica, según UNE 103204                       
ENS.093 1 ud Determinación de sulfatos solubles, según UEN 103201                       
ENS.094 1 ud Determinación del contendio en sales solubles, según NLT 114                       
ENS.095 1 ud Determinación del pH de un suelo, según UNE 77305                       
ENS.096 1 ud Determinación de la densidad in situ incluyendo humedad por el método de la arena según UNE 

103503 (mínimo tres determinaciones por desplazamiento)
                      

ENS.097 1 ud Determinación de la densidad in situ incluyendo humedad por el método de isótopos radiactivos, 
según ASTM D 3017 (mínimo cinco determinaciones por desplazamiento)

                        

ENS.098 1 ud Ud. De ensayo de placa de carga con placa 30x30 cm2 según NLT 357 determinando 
deformabilidad y resistencia, hasta una presión unitaria máxima de 9,0 kp/cm2 y una duración 
máxima de 6 horas (no incluye la prepración del dispositivo de reacción)

                    

ENS.099 1 ud Idem, hasta una presión unitaria máxima de 15 kp/cm2                     
ENS.100 1 ud Ensayo de placa de carga estática, para viales, según NLT 357 (sin incluir la preparación del 

dispositivo de reacción)
                      

ENS.101 1 ud Proctor Normal, según UNE 103500                       
ENS.102 1 ud Proctor Modificado, según UNE 103501                       
ENS.103 1 ud Ensayo CBR en laboratorio (sin incluir ensayo próctor), en 3 puntos, según UNE 103502                       
ENS.104 1 ud Humedad óptima y la densidad máxima de una mezcla de grava-cemento, según NLT 108                       
ENS.105 1 ud Lodos bentoniticos. Densidad API RD 136-82-83                         
ENS.106 1 ud Lodos bentoniticos. Viscosidad Marsh API RD 136-82-83                         
ENS.107 1 ud Lodos bentoniticos. Filtrado prensa Barcid API RD 136-82-83                       
ENS.108 1 ud Lodos bentoniticos. Contenido arena API RD 136-82-83                         
ENS.109 1 ud Lodos bentoniticos. Determinación pH API RD 136-82-83                       
ENS.110 1 ud Lodos bentoniticos. Pérdida de fluido y rendimiento (estabilidad)                         
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F 1 ENSAYOS DE PIEZAS Y ELEMENTOS ESTRUCTURALES
ENS.174 1 ud Tolerancia de forma y dimensiones, según UNE 41167                       
ENS.175 1 ud Densidad real, según UNE 41169                       
ENS.176 1 ud Absorción de agua, según UNE 41170                       
ENS.177 1 ud Resistencia a compresión, según UNE-EN 772-1                     
G 1 VÍA
ENS.178 1 ud Inspección mediante ultrasonidos de soldadura aluminotérmica en uniones de carril (mínimo 10 

soldaduras por desplazamiento), según UNE -EN 583-1, UNE EN 583-2, UNE EN 583-5, NRV 3.0.5.1
                      

ENS.179 1 ud Balasto. Análisis granulométrico, según UNE-EN 933-1 y UNE-EN 933-2                       
ENS.180 1 ud Balasto. Reistencia a compresión simple, según UNE 22950-1                       
ENS.181 1 ud Balasto. Resistencia a carga puntual Franklin, según UNE 22950-5                       
ENS.182 1 ud Balasto. Resistencia a la fragmentación. Ensayo de Los Ángeles, según UNE 1097-2                       
ENS.183 1 ud Balasto. Longitud máxima de particulas, según PF-6 Art. 2.6                       
ENS.184 1 ud Balasto. Espesores mínimos, según UNE 14147                       
ENS.185 1 ud Balasto. índice de forma, según PF-6 Art. 2.5                       
ENS.186 1 ud Balasto. Limpieza, según UNE-EN 933-1                       
H 1 VARIOS
ENS.187 1 ud Caracterización de roca. Extracción de testigo de roca, mortero y dovela, con ø 65mm y l > 

500mm.
                    

ENS.188 1 ud Caracterización de roca. Determinación de la resistencia a tracción (Ensayo Brasileño), según UNE 
22950-2.

                      

ENS.189 1 ud Caracterización de roca. Determinación de la Abrasividad Cerchar (índice de Abrasividad), según 
NF P94-430-1.

                      

ENS.190 1 ud Caracterización de roca. Determinación del índice de Schimazek, según prEN-22952.                     
ENS.191 1 ud Caracterización de roca. Determinación mineralógica y litología.                     
ENS.192 1 ud Determinación del contenido de yesos en suelos, según UNE 103206.                       
ENS.193 1 ud Determinación de la resistencia a los ciclos de hielo y deshielo del balasto.                       
I 1 SONDEOS MECÁNICOS
ENS.194 1 ud Ud. Transporte de equipo de sondeos y personal necesario hasta lugar de trabajo, distancia 

menos de 100 km.
                    

ENS.195 1 ud Ud. Emplazamiento del equipo de sondeos en cada punto que no precise de medios auxiliares.                       
ENS.196 400 ud Ml. de perforación a rotación hasta 20 m. de profundidad en suelo.                       
ENS.197 1 ud Ud. Toma de muestra inalterada.                       
ENS.198 1 ud Ud. Ensayo de penetración estándar, SPT. UNE 103800.                       
ENS.199 1 ud Ud. Medida del nivel freático "in situ"                       
ENS.200 550 ud Ml. de tubería piezométrica de P.V.C. ranurada y colocada en el sondeo para medición del nivel 

freático.
                      

ENS.201 1 ud Ud. de arqueta y tapa metálica de protección de sondeos                       
ENS.202 150 ud Ml. Suplemento por perforación con agua                       
ENS.203 1 ud Ud. Ensayo presiométrico tipo OYO en el interior delsondeo.                     
J 1 ENSAYOS DE PENETRACIÓN DINÁMICA
ENS.204 1 ud Ud. Transporte de equipo de penetración dinámica superpesada y personal hasta el lugar de 

trabajo, distancia menos de 100 km. 
                    

ENS.205 1 ud Ud. Emplazamiento de equipo de penetración dinámica en cada punto de reconocimiento.                       
ENS.206 1 ud Ud. Ensayo de penetración dinámica tipo D.P.S.H., hasta 10 metros o rechazo.                     
K 1 CALICATAS MCÁNICAS
ENS.207 1 ud Ud. Excavación de Calicata en suelo con medios mecánicos.                       
ENS.208 1 ud Ud. Supervisión de calicata , incluida fotografía en color de la misma.                       
ENS.209 1 ud Ud. toma de muestra de suelo, de sondeo o calicata.                       
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ANEJO Nº2 

 

DOTACION MÍNIMA DE PERSONAL Y MEDIOS 

1. PERSONAL: 

A continuación, se describen las personas que debe reunir el personal del Consultor, encargado de realizar 
los trabajos objeto de este Pliego. 

La dotación mínima de personal que el Consultor deberá disponer para la realización de los trabajos 
objeto de este contrato son los siguientes: 

o Como Jefe de Unidad, autor de los informes técnicos adicionales que se requieran, un Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos (o Máster en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos) con 
dedicación del 100% al contrato, con una experiencia mínima de 15 años en obras de 
infraestructuras del transporte ferroviario urbano o suburbano. Esta obligación tendrá la 
consideración de esencial.  

o Como Jefe de la Oficina Técnica, un Ingeniero Superior (o Máster equivalente), con dedicación del 
100% al contrato; con una experiencia mínima de 15 años de experiencia como responsable de 
Oficina Técnica de obras y proyectos de infraestructuras del transporte. El Jefe de la Oficina 
Técnica tendrá dedicación exclusiva (al 100%) al contrato. Esta obligación tendrá la consideración 
de esencial.  

o Como especialista en Geotecnia, un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos (o Máster en 
Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos) o un Ingeniero de Minas (o Máster equivalente), o un 
Licenciado en Geología (o Máster equivalente) o Grado en Ingeniería Geológica con una 
experiencia mínima de 15 años en actuaciones relativas a geotecnia. Esta obligación tendrá la 
consideración de esencial. 

o Como especialista en túneles ferroviarios, un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos (o Máster 
en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos) o un Ingeniero de Minas (o Máster equivalente), con 
una experiencia mínima de 15 años en actuaciones de construcción de túneles del transporte 
ferroviario urbano o suburbano. Esta obligación tendrá la consideración de esencial.  

o Como especialista en estructuras y arquitectura de estaciones, un Arquitecto (o Máster 
equivalente), Ingeniero Superior (o Máster equivalente), con una experiencia mínima de 10 años, 
en actuaciones relativas a estructuras y arquitectura de estaciones ferroviarias urbanas o 
suburbanas. Esta obligación tendrá la consideración de esencial.  

o Como especialista en instalaciones, un Ingeniero Superior (o Máster equivalente), con una 
experiencia mínima de 10 años en actuaciones relativas a instalaciones ferroviarias urbanas o 
suburbanas. Esta obligación tendrá la consideración de esencial.  

o Como especialista acreditado master BIM mánager, será Ingeniero Superior, Arquitecto (o Máster 
equivalente), de 15 años de experiencia, con una experiencia mínima de 3 años en la redacción 
de proyectos creados mediante metodología BIM y participación en al menos 3 proyectos de 
infraestructuras de transporte o edificación vinculados a alguna infraestructura del transporte 
terrestre colectivo creados por esta metodología. Esta obligación tendrá la consideración de 
esencial.  

o Un Licenciado en Derecho (o Máster equivalente), que prestará sus servicios durante todo el 
contrato a tiempo parcial, con una experiencia mínima de 10 años en gestión de contratos de 
obras y legislación de aplicación. 

o Un licenciado en Económicas (o Máster equivalente), que prestará sus servicios durante todo el 
contrato a tiempo parcial, con una experiencia mínima de 10 años con al menos 2 años en 
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elaboración de documentación, seguimiento de fondos europeos y reequilibrios económico-
financieros. 

o Un diseñador gráfico, con una experiencia mínima de 10 años en conceptualización creativa y 
ejecución de diseño y maquetación de presentaciones, manuales, memorias, folletos y de 
cualquier pieza publicitaria 

o Un Ingeniero técnico en Topografía (o titulación equivalente), con una experiencia mínima de 5 
años en actuaciones relativas a instalaciones ferroviarias urbanas o suburbanas. 

o Un Ayudante de topografía: no se requiere titulación específica. 
o Un Vigilante de obra, con experiencia mínima de 2 años en actuaciones de vigilancia de obras de 

infraestructuras ferroviarias. No se requiere titulación específica. 
o Un Administrativo y Responsable de Documentación. No se requiere titulación específica. 

El personal adscrito por el Consultor al contrato no tendrá ninguna relación laboral con la Administración 
bajo ningún concepto. 

2. MATERIAL INVENTARIABLE: 

Se incluye en este concepto el material susceptible de utilización continuada a lo largo del desarrollo de 
los trabajos y necesario para el cumplimiento de las tareas definidas en este pliego. 

Se entenderán, en cualquier caso, como material inventariable aquel no perecedero con su uso y 
duradero a lo largo de los trabajos. 

El Consultor deberá disponer la dotación mínima de material detallada en el punto 4 de este Anejo. 

El adjudicatario proveerá la totalidad de dicho material inventariable. 

3. MATERIAL NO INVENTARIABLE: 

Se incluye en este concepto el material fungible, perecedero con su utilización, suministrado periódica o 
intermitentemente a lo largo de los trabajos a lo largo de los trabajos y necesario para el desempeño de 
las tareas definidas en este contrato. 

Asimismo, se incluye bajo esta denominación aquel material que, no siendo propiamente fungible, se 
considera menudo o de escasa entidad, y cuya probabilidad de quedar inservible u obsoleto en su 
utilización, dentro del plazo del presente contrato, es muy grande. 

El Consultor suministrará la totalidad de material no inventariable necesario para el desarrollo de las 
tareas de inspección y vigilancia de las obras, en la cuantía y proporción que el desarrollo de las mismas 
aconseje. 

4. DOTACIONES DE MATERIAL: 

El Consultor deberá disponer: 

 Teléfono interurbano, teléfonos móviles, fax y conexión a internet con fibra óptica. 

 Equipos de reproducción de documentos en A3 y A4, en color. 

 Cámara fotográfica digital. 
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 Mobiliario de oficina: mesas de oficina, sillas, estanterías, armarios y cajoneras para todo el 
personal. Mesa de reuniones con 10 sillas. 

 Medios informáticos: 

 11 ordenadores personales. 

 1 ordenador Mac o similar para diseño gráfico. 

 Un ordenador personal con licencias BIM a disposición de la DGITC. 

 Una impresora de inyección de tinta en formato A3 color. 

 Equipo de escaneado de documentos. 

 Licencias para programas de ofimática, de diseño gráfico así como AUTOCAD, REVIT, BIM y 
demás licencias necesarias para llevar a cabo los trabajos. 

 Equipo de topografía: 

 Estación total. 

 Niveles y taquímetros. 

 Distanciómetro. 

 Niveles de precisión con micrómetro y mira invar. 

 Torpedo Inclinómetro y unidad de lectura. 

 Cinta de medida de convergencias. 

 Material auxiliar: libreta electrónica, trípodes, miras, cintas de precisión. 

 Furgoneta o turismo 

 Equipo de auscultación:  

 Estación total robotizada 

 Instrumentación: sensores, distanciómetros, miniprismas 

 Centralitas de comunicación de datos 

 Plataforma de gestión de datos 

 Hardware, software y licencias necesarias y actualizadas para llevar a cabo los trabajos en 
todos los equipos 
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ANEJO Nº3 

 

 INFRAESTRUCTURAS 
PROVENIENTES DE MINTRA (MADRID, INFRAESTRUCTURAS DEL 

TRANSPORTE) POR PARTE DE METRO DE 
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